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Cerro Colorado, 03 dejunio del2022

I¡I8TO8:
El informe N" 149-2021-MDCC/PM/jjpa de fecha 14 de sePtiembre del 2021 que

remite la Procuraduría Pública Municipal.

CONS¡DERANDOI
Que,elartículolg4.delaconsütuciónPolíticadelPerúenconcordanciaconel

a-rticulo ll del Título Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades'

ÁáUt"". qt-r" to" gobiernos locales gozan dl autonomia política, económica y administrativa

"r, 
to" u"a..tto" a"-su competencia. óicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de

g;Ui"t"o, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento juridico'

Que, mediante olicio N" 3027-202I-GRA-PPR de fecha 12 de octubre del 2021 de la
procuraduría Pública Regional, se da cuenta de la labor de la Mag. Luz AmPa¡o Begazo.Burga

de Dávila durante más áe 18 años como Procuradora Regional y sobretodo en la labor de

recuperación del patrimonio eatatal corno es el caso de invasiones que se dan en la

iurisiiccion del Distrito de cerro Colorado, a lo que se agregan las raíces cerreñas de la

Procuradora.

Que, conforme ha informado el Procurador Municipal de Cerro Colorado' la Magister

en Gereicia y Políticas Públicas, Abog. Luz Amparo Begazo Burga d€ Dávila ha destacado

;;.;; i;;; á" ."cuperación de predioi de propiédad estatal en lajurisdicción del distrito d€

berro Colorado, con el fin de evitar que las invasiones se consoliden'

Que, por las consideraciones expuestas, en atención a la labor desplegada por la
Magisterl niógada t uz Amparo Begazo Burga de Dávila como Procuradora del Gobierno

Refrond de eñquipa, correiponde emiti¡ Resolución de Alcaldia de reconocimiento.

Porloqueestandoalasfacultadesconferidasenlal€yorgánicadeMunicipalidades
- Lcy N" 27972i

6E R.ESUELVE:
ENTiCU¡,O PN¡UERO:' RE¡COI{OCER Y FELTCIIAR A IA ABOG' Y MAG.LUZ AMPARO

BEGAZO BURGA DE DAVILA por su trayectoria como Procuradora Regional y por su

destacada labor en la .""rrp"ruóiótt de preáios de Propiedad estatal en la jurisdicción del

Distrito de Cerro Colorado.

ARÍICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la oficina de secreta¡ía General la notilicación

de la presente y a h Oflcina de Tecnologías de la Información su pubticación en el portal web

institucional.

RECÍSTRESE, COMUl{f QUESE Y CÚMPLASE.
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